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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 14 de octubre de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

* COMPRA VENTA

F rancos ........rr.; . . . . .
* olea r i ng .........

L ibras  ̂ extra  clearin g ..
D ó la res  .................................
L iras ........................................
F rancos suizos .................
R e ich sm a rk  ...........................
F lorines ...............................

B e lg a s  ....................................
E scu dos ............................... .
P eso  m oneda lega l ........
C oron a s  suecas .................
C oron as  noruegas .............
C oronas danesas clearing

20.50
40.50 
38,10 
10,95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

21,00

| 41,50

11,22
59,03

259.35
4,34

44,60
2,66
2.68
»

226,90

N O T A .— Las divisas 110 cotizadas de
berán  rem itirse al In stitu to  E sp añ ol do 
M on ed a  E xtra n jera  en gestión  d e  cobro .

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
S E V IL L A

A b og a cía  del E stado

P o r  la presente se cita al P o rte ro  de 
tercera  clase del C u erp o  de P orteros  de 
los  M in ister ios  C iv iles , a d scrito  a estas 
o ficinas, don C eferin o  T e ja d a  N ie to , que 
reside  habitu alm ente en B a d a jo z , para 
q u e 'e n  el p lazo  de qu ince  d ias com p a
rezca a prestar d ecla ra ción  en el e x p e 
diente que se le instruye por ord en  del 
ilu stris im 0 señor D e leg a d o , a d v irtién d o 
le que caso de 110 ver ificarlo , se con ti-, 
nuará sin su audiencia  la tram itación  
del m ism o.

S e v illa , 13 de o ctu b re  de' 1942.— É l 
A b o g a d o  del E sta d o , Juez In stru ctor , 
A lfon so  C arrillo  de M en doza .

2 .4 9 8 -0

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
T A R R A G O N A

P o r  don  Juan B a lles le r  R oses , d om i
ciliado en T .ortosa, calle de A lfon so  X I I ,  
núm ero 8. se ha d enu nciado ante esta 
D e leg a c ión  de H acienda la /’d esap arición , 
d u ra n te  la dom inación  m arxista , de los 
s igu ientes va lores de su p rop ied ad .

69 títu los , serie A , D eu d a  del E sta 

do A m ortiza b le  5 por 100, em isión  de 
1927, « in  im puestos, núm eros 538.768 a 
777, 793.382 a 435, 866.961 a 9 6 5 ; por 
un va lor nom inal de 34.500 pesetas.

17 títu los , serie  B , ídem  íd em , núm e
ros 262.499 a 512, 282.618 a 6 2 0 ; p or  
un va lor nom inal de 42.500 pesetas.

8 títu los , serie C , íd em , ídem , núm e
ros 144.152 a 154, 174.755 a 7 5 9 ; p o r  
un va lor nom inal de 40.00^ pesetas.

7 títu los , serie D , ídem  ídem , n ú m e
ros 16.685 a 688, 24.449 a 451, p or un 
va lor nom inal de 87.500 pesetas.

2 títu los , serie E , ídem  íd em , n ú m e
ros 6.323 y 1 3 .911 ; por un va lor n om i
nal de 50.000 pesetas.

1 títu lo , serie F , ídem  íd em , n ú m e
ro 3 .5 4 0 ; p or un va lor nom inal de p e 
setas 50.000.

T o ta l, 304.500 pesetas.
T od a s  las lám inas con cu pón  del p r i

m ero de octubr© de 1936* y  todas las 
posteriores.

L q que se hace p ú b lico  p o r  segunda 
vez p or el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de Los títu los  re
feridos los en tregue o form ule  reclama-, 
c ión , si se cree  con derech o ? e llos, ante 
esta D elegación , de H acien d a , en el p la 
zo de treinta  d ías, en cu m plim ien to  de 
lo d ispuesto en la L ey  de 24 d e  feb rero  
de 1941 y O rden  de 3 d e  m ayo sigu ien 
te, en la in teligencia  que d e  no veri
ficarlo, serán declarados nulos y  fuera 
de circu lación ,

T a rra gon a , vein tiuno d e  septiem bre  d °  
m il n ovecien tos cuarenta y  d o s .— E l D e 
legado d e  H acienda  (ilegib le).

4 .5 3 3 -0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
H U E S C A

P o r  don R am ón C ortin a  P e ira d a , d o 
m iciliado en S e ira , se ha d enu nciado an
te esta D eleg ac ión  de  H a cien d a  la d e s 
a parición , durante, la d om in ac ión  m ar. 
xista , de los sigu ientes va lores de su 
p ro p ie d a d :

D eu da  P erpetua  In terior  al 4 por 100, 
em isión  del año 1930, con im pu esto . S e 
rie A . núm eros 861#.957 al 9 6 5 : por un 
im porte total de 4.500 pesetas nom ina
les.

L o que se hace p ú b lico  por prim era 
vez por el presente anun cio  para que 

. el tenedor o tenedores d e  los títu los  re
feridos los en tregue o form u le  reclam a
ción , si se  cree con d erech o  a e llos, an
te  esta D elegac ión  de  H a cien d a , en el 
p lazo  de treinta días, en cu m plim ien to  
de lo d ispuesto en la  L ey  d e  24 d e  fe 
brero de 1941 y  O rden  de 10 de m ayo 
sigu iente , e n ' la in teligencia  de qu e , 'de 
no verificarlo , serán declarados nulos y 
fuera de c ircu lación .

H uesca , 4 de agosto de 1942.— El D e 
legado de H acienda , M arcos M elús.

4 .526‘ 0

I N T E R V E N C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
B A R C E L O N A

Anuncio
H abien do  su frido extra v ío  los cu pon es  

que se detallan , se h a ce  p ú b lico  para  
que el tenedor o tenedores de  los jn is- 
mos los presente en esta D ep en den cia , 
y  las reclam aciones pertinentes, p o r  p la 
zo de treinta días, en la- in teligencia  d e  
que, transcurrido , se rem itirán las d i l i -  ’ 
gencias al C entro d irectivo , con form e  
prev ien e la R ea l O rden  de 17 de abril 
de  1913.

B arce lon a , a 8 de octu b re  d e  1942.—  
El In terv en tor , M oisés Iglesias .

Relación de la factura núm ero 433, 
com prensiva de 396 cupones de Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, vencim ien
to I o abril de 1942. cupón núm . Í62

D e  B an ca  A r n ú » .-  B arce lon a .— S erie  
A , n ú m eros: 844.331 al 34, 844.551 al 55 
844.919, 845.030 al 33, 845.175 y  76^ 
845.243 y  4 4 , 845.298 al 308, 845.384, 
845.459 a l ,  62, 845.821 al 23 , 846.286, 
853.895, 855.706 al 23. 857.753 y  54, 
857.802 y 3, 858.295 y  96 , 858.385, 
858.743 al 54. 858.991 y 92 , 859.670 al 
72, 859.747, 860.169, 861.031 al 33,
861.221 ‘ al 23, 863.492 al 97, 863.619 al 
25, 864.263, 854.451 y 52, 864.733,
864.776 v  77. 865.887 y 88 866.147 y  4 8 , 
866.733, 867.704 al 07, 807.710 y  11, 
867.955 , 868.570 y 71, 868.732, 869.167, 
869.172 y  73 . 869.175 , 872.485 , 872.584, 
875.304, 875.324, 8 7 5 .6  8 4, 876.152,
877.551. 879.064, 879.779 al 81, 879.808 
al 10, 879.867 al 70, 879.900 al 4, 879.997, 
880 ¿ 2 0  al 03. 880.094 y 95 , 880.144 al 
48, o30.798 al 815 , 881.049 y  50, 882.424 
y  25, 882.430, 882.433, 882.439, 882.445, 
883.201, 883.448 al 50 , 885.136 y  87, 
885.404 al 06, 885.583, 885.612, 887.394 
y  95, 887.812, 887.889 al 91, 893.184 al 
89, 893.245 al 49, 893.298, 894.113 y  14, 
894 .121, 894.128, 896.254, 896.270,
895.373 , 895.608, 695.815 y 16, 895.969, 
896.044, 896.103 al 06, 896.256. 896.277, 
896.382 al 92, 896.471, 896.787 al 89, 
896.951 al 90, 898.721, 898.852, 898.977, 
899.297, 900.112,

900.282 al 84, 902.629 y 30, 902.648,
903.018, 905.343 al 46, 906.051, 906.464,
903.004, 908.290 y  91, 908.385, 908.810.
910.731, 911.349 y 20, 912.269, 912.586
al 95,

S erieü B .— N ú m e rb s : 0 .742, 7.139>
10.076. 11.628, 11.953, 12.581, 13.936,
14.019 , 21.074 , 23.194, <23.208 «1 19,
23.655, 31.687, 31.817, 31.880, 32.085,
32.467, 33.886, 37.318, 37 .339 , 37.356,
37.395, 37.406 al 9, 37.425, 37.465 al 71, 
37.650 al 56. 37 664 y  65, 37.694, 37.703, 
37.708 y 9, 37.717. 37.758. 37.766, 37 .772 , 
3 7 .7 7 7 / 37.884. 37.934 y 35, 37 .939 ,
42.117, 42.530.

F actu ra  180. P erpetua  In te r io r .— C u 
pón 144, ven cim ien to  1-10-1937, se
rie A , núm eros 250.180, 3 0 1 . 8 0 ^ ¿  80*
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363.013 y 14 , 380.290 y 91, 381.484 al 
90, 353.139 al 46, 383.199, 415.077,
557.435 al 38 , 583,848 y 49, 593.542, 
703.155 y 56, 718.573 y 74, 808.426, 
895.976 y 77, 912.597.

S erie B .—83.079 y 80, 83.188 al 94. 
92.123.

S erie C .—156.070.
4.431-0

EXCMA. D IPU T A C IO N  PR O V IN C IA L  
DE ZARAGOZA

Convocatoria-concurso para la provisión  
de dos vacantes, una de Enfermero corre- 
turnos del H ospital Provincial de N ues
tra Señora de Gracia y otra de Músico 
clarinete de la Banda del Hogar Pig- 

natelli
En el «Boletín Oficial» de la provin

cia, de fecha 7 del corriente, se publica 
convocatoria para cu brir por el tu rn o  de 
ex com batientes una vacante de E n fer
mero corre'turnos del H ospital P rovin
cial y por el tu rno  de provisión no res
tring ida otra- de Músico clarinete de la 
B anda dei H ogar P ignatelli ; am bas p ia
ras tienen un h aber anual de 5.200 pe
setas.

El plazo p ara  p resen tar solicitudes es 
el de tre in ta  días natu ra les, a con tar 
desde el siguiente al en que aparezca 
esta convocatoria en el B O LETIN  O FI
C IA L  D EL ESTA D O , debiendo adver
t i r  que los requisitos personales que han 
de. reun ir los asp iran tes, las condiciones 
de la convocatoria y los program as que 
han de regir en el examen de ap titu d  
que ha de celebrarse, vienen publicados 
en el c itado  «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de fecha siete del corriente.

Zaragoza, 8 de octubre de 1942.—El 
P residen te , Lorenzo López Buera.

2.504-0

D IPU T A C IO N  PR O V IN C IA L  DE  
PA LE N C IA

Se anuncia concurso para  proveer el 
cargo de C elador de chicos de la Bene
ficencia. Sueldo, 2.000 pesetas y ración .1 
E dad, 25 años cumplidos, sin exceder 
de 40. Instancias al señor P residen te  de 
la D iputación  en plazo de un  mes desde 
el día siguiente al de publicación en el 
B O LE T IN  O FIC IA L  D EL EST A D O . 
Turno C aballeros M utilados, traspasán
dose a los demás si no hubiera asp i
ran tes  clasificados. Documentos, los exi
gidos en evsta clase de convocatorias, y 
fcértificado d e ap titu d  física con arreglo  ; 
a  la natu ra leza del cargo. Los asp iran 
tes serán som etidos a un  ex.vmen en de
m ostración de que saben leer y escribir 
correctam ente y las cuatro operaciones 
fundam entales de la aritm ética.

Las condiciones, m ás al detalle, se in 
sertan  en el «Boletín Oficial» de la, pro
vincia de Patencia d© 5 de octubre, a

cuya A dm inistración (Im prenta provisio
nal), pueden solicitarse, a 50 céntim os 
ejem plar.

Falencia, 7 de octubre de 1942.—El 
P residen te accidental, Miguel López-Nc- 
g rete.

2.503-0

A Y U N T A M IE N T O  DE BARCELONA
En v irtud  de lo acordado por la E x

celentísim a Comisión M unicipal P erm a
nente, en sesión de 10 de febrero del co
rrien te  año, y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 26 del R egla
mento aprobado por Real Decreto de 2 
de julio de 1924 para la contratación 
de las obras y serv idos a cargo de las 
E ntidades Municipales, sin que se haya 
producido reclam ación, se anuncia kl p ú 
blico la s ú b a la  re la tiva a la ven ta  de 
un solar propiedad de este Excmo. A yun
tam iento y señalado con los núm eros 
153 y 155 de la calle M ayor de G racia, 
resu ltan te de las nuevas alineaciones de 
dicha calle y de la de B retón de los He-< 
r’reros, con sujeción al pliego de condi
ciones que a continuación se inserta y 
bajo el tipo de 1^6.757,50 pesetas.

El pago de dicho servicio se verifi
cará en 1a form a d ispuesta en el a r
tículo séptimo del pliego de condiciones 
que, jun to  con los demás documentos, 
e s ta rá  de manifiesto en el Negociado de 
U rbanización y R econstrucción de esta 
Secretaría M unicipal, para  conocimiento 
de cuantas personas deseen in teresarse 
en la expresada subasta .

La subasta ten d rá  lugar en estas C a
sas Consistoriales, bajo la presidencia del 
Excelentísim o señor Alcalde o del Te
niente de Alcalde en quien delegue, vein
te días después de publicado este an u n 
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO, o en el inm ediato si re su ltare  
festivo, a las doce de la m añana.

P ara  la  celebración de la subasta se 
observarán las reglas s ig u ie n te s :

1.a Los pliegos de proposición', ex ten
didos en papel sellado de la clase co
rrespondiente y form ulado con arreglo al 
modelo que tam bién se inserta, deberán 
ser suscritos por log licitadoYes o por 
persona qu§ legalm ente les represente, 
justificando este extrem o acom pañando 
poder declarado bastan te  por N otario  
del I lu s tra  Colegio de esta  ciudad, de
biendo presen tarse d en tro  del plazo que 
media desde ¿1 d ía siguiente a l de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  hasta el 
an te rio r al de la celebración de la su
basta, desde las diez de la m añana a 1a 
una de la ta rde, de los días hábiles, en 
la dependencia an tes expresada.

2 .a En cum plim iento del artículo  quin
to del pliego de condiciones, los licita- 
dores deberán acom pañar, por separado, 
a todo pliego de propuesta el resguardo 
que acredite la constitución deh depósito

 provisional cuyo im porte es de pe
setas 6.327,88, siendo rechazado todo p lie
go que no se a juste  a d icha condición.

3.a Los referidos pliegos habrán de 
en tregarse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del p resentador, y en el anverso 
deberá hallarse escrito  y íirrnaoo p^r el . 
licitador lo s igu ien te : «Proposición para  
o p tar a la subasta de ven ta del solar 
núm ero 153 y 155 de la calle M ayor de 
Gracia». En el reverso y cruzando las 
líneas del cierre se hará constar, por el 
licitador y por el funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firm a de am bos, que 
el mismo se en trega in tacto , extendién
dose el oportuno ‘recibí^.de la p resen ta
ción, de conform idad con lo dispuesto 
en el artículo  15 del Reglam ento.

4 .a U na vez entregado el pliego no 
podrá re tirarse , pero podrá p resen tar 
var ios  el mismo licitador, dentro  d e l 
plazo y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acom pañar nuevos resguar
dos de depósito  provisional.

5.a Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas que las 
restantes, se hará 1a adjudicación a fa
vor de aquella cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con sujeción a las uis- 
posiciones comprendidas en el R eglam en
to vigente.

Barcelona, 23 de septiem bre de 1942.— 
E l Secretario in terino  (ilegible).
Pliego de condiciones para la venta del solar número 153-155 de la calle Mayo r de Gracia

A rtículo 1.° El objeto de la subasta 
es la venta del solar núm ero 153-155 de 
la calle M ayor de G racia , que mide una 
superficie de 308,50 metros cuadrados, 
equivalentes a 8.165 palmos cuadrados.

Lim ita al norte con la calle de B re
tón d e  los H erreros ; al sur, con la Com
pañía Telefónica N ac io n a l; al este, con 
la calle M ayor de Gracia, y al oeste, 
con doña A ntonia V endrell C atalá.

Form a p arte  de la m anzana lim itada 
por las calles M ayor de G racia, B retón  
de los H erreros, avenida P ríncipe de 
A sturias y R am bla del P ra t.

A rt. 2.ú El plano del sol ir objeto de 
esta subasta estará de manifiesto, a  dis
posición del público, en las oficinas del 
Negociado de U rbanización y R econstruc
ción de la Sección de O bras Pnolicas.

E n  dichas oficinas serán  exhibidos ta m 
bién a quien lo solicite los justificantes 
relativos a la propiedad del solar.

A rt. 3.° El tipo de subasta  es la 
cantidad de ciento veintiséis m il qui
n ientas cincuenta y si?te pesetas con cin
cuenta céntimos, que resu lta de ap licar 
el precio unitario  de 410,254 pesetac, m e
tro  cuadrado, o sea, de 15,50 el palmo 
cuadrado a la superficie del solar.

Será rechazada toda proposición en la 
que se ofrezca una cantidad inferior a l 
tipo' fijado.

A rt! 4.o Los licitadones tendrás qnq



Anexo único— Núm. 287 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 1 7

ofrecer el pago al contado y  la subasta  
se adjudicará al mejor postor.

A rt. 5.° Para tomar parte en la su
basta, los ücitadores tendrán que consti
tuir previam ente en las Arcas m unici
pales o en la Caja de D epósitos, la fian
za provisional de pesetas 6.327,88, equi
valentes al 5 por 100 del tipo de la su
basta. Esta fianza será adm itida en m e
tálico o efectos públicos en la forma que 
dispone la vigente Instrucción para la 
Contratación de Servicios Provinciales y  
M unicipales, y si se constituyen las Ar
cas m unicipales, tam bién se adm itirá en 
títulos de la Deuda m unicipal, computa
dos por todo su valor nom inal.

Art. 6.° La fianza provisional corres
pondiente a la proposición que resulte  
afectada será devuelta cuando, otorgada  
la escritura de adjudicación definitiva, 
acredite el adjudicatario el pago de to
dos los gastos de su cuenta, salvando  
[o dispuesto en el artículo s ig u ie n te :

Las fianzas provisionales correspondien
tes a las proposiciones rechazadas, serán j 

devueltas en cuanto acuerde el A yu nta
miento la adjudicación definitiva del so
lar.

Art. 7.° El precio se hará efectivo  
Mi el m omento de otorgarse la escritura  
de adjudicación definitiva.

Art. 8.° El adjudicatario vendrá obli
gado a satisfacer el importe de los anun
cios de la subasta, gastos notariales y 
le  inscripción en el R egistro de la Pro
piedad y  cuantos se originen de la su
basta y  de la form alización del contrato 
j  del tim bre de las copias.

A rt. 9.° El adjudicatario^ m ediante  
>1 pagó del precio y por la firma de la 
escritura de adjudicación, adquirirá la 
íropiedñd del «-'l/tv’ c b j r t o  de ¡a su b a s t a .

Art. 10. El A yuntam iento hará entre
ga del solar al adjudicatario previa me* 
lición y  deslinde del mismo por el Ser
a d o  del Plano de la Ciudad de la Agru- 
>ación de Servicios Técnicos do Urbanis- 
no y  Valoraciones.

Art. 11. Este contrato quedará rescin- 
lido de derecho en el caso que, previa- 
nente citado por escrito, el mejor postor, 
>ara la firma de la escritura de adju- 
licación definitiva, deje de comparecer 
>or s í o por persona debidam ente auto- 
izada, sin alegar justo m otivo a juicio  
leí A yuntam iento. Si se estim a justifi- 
ada la incom parecencia, la A lcaldía hará 
Luevos señalam ientos dentro de los cinco 
lías siguientes al acuerdo del A yunta- 
riiento y  no adm itirá excusa alguna.

Asim ism o quedará rescindido el contra- 
o en el caso que el m ejor postor se nle- 
;ue a firmar la escritura, o si por causas 
ue dependen de su voluntad no llegas©
, formalizarse.

Las responsabilidades que en este caso 
ontrae el mejor postor se harán efec- 
ivas con cargo a la fianza provisional 
e que se habla en el artículo 6.°, en 
5 menester con los demás biepes del in

teresado, adm inistrativam ente y  por vía 
de apremio.

A rt. 12. El contrato se hace a riesgo 
del mejor postor, sin que por ninguna 
causa pueda pedir dism inución de pre
cio ni la rescisión.

Art. 13. El adjudicatario se sujetará 
a la jurisdicción de los tribunales del 
dom icilio del Ayuntam iento de Barcelo
na que sean com petentes en -las cuestio
nes que puedan suscitarse.

Art. 14. Esta subasta se sujetará a 
los requisitos previstos en las vigentes  
disposiciones legales y subsidiariam ente  
a lo que dispone el Reglam ento de 2  de 
julio de 1924, en todo aquéllo que no 
esté expresam ente determ inado en las 
condiciones anteriores.
Modelo de proposición de pago al contado

D ..., vecino de..., dom iciliado en la 
calle d e ..., núm ero..., p iso ..., bien en
terado del anuncio y pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta del 
solar número 153-155 de la calle Mayor 
de Gracia, se compromete a adquirir d i
cho solar, m ediante las condiciones con
tenidas en él pliego de referencia, por 
el precio unitario «de... pesetas el metro  
cuadrado, o sea, por la cantidad d é ... 
pesetas, salvando lo que resulte de la 
medición y  deslinde a que se refiero el 
artículo 10 del pliego d e condiciones, la 
cual cantidad o la qiíe de didha m edición  
resulte, satisfará al contado.

(Fecha y firma del licitador.)
N ota .—Todos los espacios en blanco fie 

llenarán con letras y  las cantidades se  
expresarán en pesetas.
* 4.528-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo  
expedido por esta Caja G eneral en 2 
da junio de 1921, con los números 
248.401 de entrada y 248.481 de reg is
tro, correspondiente * a un depósito de 
5.000 pesetas en D euda A m ortizable  
4 por 100, constituido por don José M a
ría Ram írez M agenti para garantía de 
su carg0 de Notario de U tie l, a dispo
sición de la D irección G eneral dé los 
R egistros y del Notariado.

S e  previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta  
Caja C entral, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entrearue el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos m e
ses, desde la publicación de este  anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  en el « B o le t ín , O ficial» de 
esta, provincia, sin  haberlo presentado,

con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglam ento de 19 de noviem 
bre de 1929.

M adrid, 29 de septiem bre de 1942.—  
El Ordenador do Pagos, Ism ael Sánchez  
Estevan.

4 .51 1-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

CERAMICA "EL PILAR", S. A.
Junta general extraordinaria

S e  convoca a la que se celebrará ea  
M adrid, calle de Alcalá, núm. 169, se
gundo derecha, el próximo día 29, a las 
cuatro de la tarde, para formalización  
de la deuda ex isten te  con don Jo sé  
M aría V allés, y  designar persona que  
comparezca ante N otario para otorgar  
la correspondiente escritura pública.

M adrid, 13 de octubre de 1942.—E l  
Consejero-Delegado, J , R iaño.

4.529-P

ADMINISTRACION D E J U S T I C I A
P R E SID E N C IA  DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la R e
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
C ertifico: Que en la causa dimanante!, 

del sum ario número 340 de 1941 del Ju z
gado Especial número 1, seguido contra  
el procesado rebelde Antonio Suárez Sa- 
borido, se ha dictado con fecha 21 de  
septiem bre corriente la sentencia cuya  
parte d ispositiva d ice:

«F allam os: Que debem os condenar y  
condenamos al procesado rebelde A nto
nio Suárez Saborldo, como autor de un  
delito consumado de m asonería, sin la  
concurrencia de circunstancias m odifica
tivas de la responsabilidad crim inal, a  la  
pena de veinte años de reclusión m enor 
y  accesorias -legales de inhabilitación  ab
soluta perpetua para el ejercicio de cual
quier • cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias. Ge
rencias y  Consejos de A dm inistración do 
Empresas privadas, así como cargos da  
confianza, mando y  dirección de las mis*- 
m as, quedando separado definitivamente! 
de los aludidos cargos.
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Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Exc-mo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas; asimismo, remítase testimonio de 
Jo convenirlo al Exorno. Sr. Ministro de 
Ja Gobernación a efectos de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ; oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad para qué orde
ne la busca, captura y prisión del sen
tenciado.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y  así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Firmados y rubricados : 
W . G. Oliveros.— Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.— Visto bueno/ el Presidente 
(ilegible).

5.017-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

¡del sumario número 650 de 1042, ins
truido por el juzgado Especiad núme
ro 1, contra el procesado rebelde Jesús 
Amorós Ortiz, se ha dictado con fecha 
21 de los corrientes sentencia cuya par
te dispositiva dice a s í:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Jesús 
Amorós Ortiz, como autor de un delito 
Consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años y un día de reclusión me- 
$or, accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales. Entidades sub
vencionadas, Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración en 
Empresas privadas, así como cargo* de 
fcomfianza, n\ando y dirección de los mis- 
pos, separándole definitivamente de Jo* 
«ludidos cargos.

Para fijación de responsabilidades ci- 
iviles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Na/cional de Responsabilidades Po
líticas; oficíese al Exorno. Sr. Director 
general de Seguridad para que ordene 
la bu*ca, captura y prisión del conde
nado, y remítase testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO.

Notifíquese al señor Fiscal v al pro- 
‘ t&t&do b  forma que la Ley pr*yi£0*

para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. —  Firmados y rubricados: 
W . G. Oliveros.— Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.— Visto bueno, el Presidente 
(ilegible).

5.018-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial pata la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 661 de 1942, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra el procesado rebelde Fran
cisco Pérez Molina, se ha dictado con 
fecha 21 de los corrientes sentencia cuya 
parte diapositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Fran
cisco Pérez Molina, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a la 
pena de veinte años de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración 
en Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de las ' 
mismas, separándole definitivamente de 
los acudidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas ; oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que proce
da & la busca, captura y prisión del con
denado, y remítase testimonio de lo con
veniente al% Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publicación 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO.

Notifíquese al señor Fiscal v ai pro
cesado en la fowna qu$ la Ley previene 
para lo^ rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos. —  Firmados y rubricados: 
W.* G. Oliveros.— Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló
pez \Orti?.— Visto bueno, el Presidente 
(ilegible). . .

5.019-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene 
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 565 de 1942, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra el procesado rebelde Pas
cual Virón Guerrero, se ha dictado con 
fecha 21 de septiembre sentencia cuyá 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Pas
cual Virón Guerrero, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a la 
pena de doce años y un día de reclusón 
menor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administración 
en Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de las 
mismas, separándole definitivamente de 
lus aludidos cargos.

Para la fijación d® responsabilidades 
civiles, remfta.se testimonio de esta sen
tencia al Exqmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas ; oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que ordene la 
busca, captura y prisión del condenado 
y remítase testimonio de lo convenien
te al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OF1CTAL DEL ESTADO.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Firmados y rubricados: 
W . G. Oliveros.— Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
exipido el presente en Madrid a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.— Visto buenp, el Presidente 
(ilegible).

5.Ü20-A. J /

Don Luis López Ortiz, Secretario gene- 
y ral del Tribunal Especial para la Re

presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 164 de 1942, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra el procesado rebelde Cris
tóbal Rodríguez Pérez, se ha dictado 
con fecha 21. de septiembre del corrien
te sentencia cuya parte dispositiva dice 
a s í:

«Fallamos; Que debemos condenaT y 
oojider -nos al jirpc^sadó rébelje Grietó-
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bal Rodríguez Pérez, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin 1? 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, s 
la pena de doce años y un día de reclu
sión menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración en Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole defi
nitivam ente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen- 
tenca al Excmo. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas ; oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de ,Seguridad para que ordene la 
busca, captura y prisión del condenado 
y remítase testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. M inistro de la Goberna
ción a efectos de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Firmados y rubricados: 
W. O. Oliveros.—Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez O rtiz.—Visto bueno, el Presidente 
(ilegible).

5.021-A. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dim anante 

del sumario número 223 de 1942 del Ju z 
gado Especial número 1, seguido contra 
el procesado rebelde Francisco Manza
nero García, se ha dictado con fecha 21 
de septiembre corriente la sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde F ran
cisco Manzanero García, como autor de 
un delito consumado de masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias modi
ficativas1 de la responsabilidad criminal, a 
la pena de dieciséis años de reclusión 
menor y accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, -Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas, Empresas concesionarias. 
Gerencias y Consejos de Administración 
de Empresas privadas, así camo cargos 
de confianza, mando v dirección de las 
m iañas, quedando separado definitiva
mente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas ; remítase asimismo testimonio de 
lo conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación a los efectos de su 
publicación en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO; oficies© al Excmo. se
ñor Director general de Seguridad para 
que ordene la buscá, captura y prisión 
del sentenciado. ,

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Firmados y rubricados: 
W. G. Oliveros.—Francisco de Borbón. 
Juan  José Pradera.»

Y para que conste y su remisión «al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 

| cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.—Visto bueno, el Presidente 
(ilegible).

5.022-A. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del 'Pribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dim anante 

del sumario número 196 de 1942, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra Santos Díaz Sánchez, se ha 
dictado con fecha 21 de los corrientes 
sentencia cuy% parte dispositiva dice así: 

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Santos 
Díaz Sánohez, como autor de un delito 
consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la pena de 
veinte años de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones públicas 
u oficiales, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración en Empresas 
privadas, así como cargos de confiwiza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los aludi
dos cargos.

Para fijación de responsabilidades ci
viles remítase testimonio de esta senten
cia al Excmo. Sr. Presidente del T ribu
nal Nacional de Responsabilidades Polí
ticas ; oficíese al Excmo. Sr. D irector 
general de Seguridad para que ordene la 
busca, captura y prisión del condenado 
v remítase testimonio ds lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción a efectos de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Lev previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra

sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Firmados y rubricados: 
W. G. Oliveros.—Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y -dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.—Visto bueno, el Presidente 
(ilegible).

5.023-A J

Dnn Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 58/42, instruido por 
el Juzgado Especial número 1, contra el 
procesado rebelde José Mena Prieto, se 
ha dictado con fecha 21 de los corrien
tes sentencia, cuya parte dispositiva dice 
a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos ál procesado rebelde José 
Mena Prieto, como autor de un delito 
consumado de masonería, con la concu
rrencia de las agravantes establecidas en 
el artículo 6.° de la Ley, a la pena de 
veinticinco añ$.s de reclusión mayor, ac
cesorias legales de interdicción civil y 
las de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corppraciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración en Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando y 
dirección de las mismas, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para fijación de responsabilidades civi
les remítase testimonio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Política*; 
oficíese a l Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado y re
mítase testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
a efectos de su publicación en el BO
LET IN  OFICIAL DEL ESTADO.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Firmados y rubricados: 
W. G. Oliveros.—Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.—Visto bueno, el Presidenta (ilegible). , • .<

5.024-A J
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MONFORTE DE LEMOS

Don Marino R odríguez A lvarado, Juez 
 accidental de Primera Instancia del

 partido de M onfórte de Lemos.
Hago público por medio de este 

 edicto, conforme, y a b s  efectos del 
párrafo segundo del articulo 2.012 de 

 la Ley de Enjuiciam iento C ivil, que 
en este Juzgado, con el número 53 
de 1942. se sigue expediente a instan
cia del Procurador don Antonio A l
varez García, en representación de su 
poderdante, dona Manuela Beltrán A l
vares, intervenida de su esposo, Fran
cisco, García Barredo, mayor de, edad, 
labradores y vecinos de la parroquia 
de San Lorenzo de Fión, M unicipio 
de Saviñao, en este partido, para con
seguir la declaración de. fallecimiento 
de los hermanos de su representada 
iplasinda- J^eltrán Alvarez, de 35 años, 
y  José Eeltrán Alvarez, de 33 años 
de edad, ambos soltaros, labradores, 
hijos de X onito y  Dolores, naturales 
y  vecinos que fueron de dioho Fión, 
de donde se' ausentaron, pasa de Ca
torce años, para Buenos Aires y Cuba. 
respectivamente, ignorándose su actual 
paradero.

D ado en M oñforte de Lemos. a vein
tiuno de agosto de mil novecientos 
cuarenta v ' dos.— El Juez! Mariné R o
dríguez Alvarado. —  El Secretario (ile

g ib le ) .
1.395-A. J . y  2.a 14-10-942

REQUISITORIAS
 Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y  de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 

 s e  les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca,

 captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 

 Juez o Tribunal, con arreglo a los 
 artículos correspondientes de la Ley 

de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

7.338

L O P E Z  O R D O Ñ E Z , J osé ; de véinti- 
s4is años, soltero, hijo de M anuel yy  

 Eljsa^, vecino de Puente de Vallecas, ca
lle . Don R am ón, núm.. 1 ; procesado, en 
la ;. causa núm. 214 de 1941 por robo, 
aetualnrente en ignorado paradero; com- 

 parecerá en el Juzgado de Instrucción 
 de Alcalá, sRo en la ca-lle Santiago,-knú- 
m ér0 1, dentro d$l plazo de d ;ez días, 
para constituirse en prisión. 

7.339

A R E N A S  M U Ñ O Z, M a rcos ; de vein
ticinco años, soltero, limpiabotas, veci- 
no de Puente de Vallecas, carretera de 
Valencia, núm. 91, cuyo actual paradero 
se ignora ; procesado en el sumario nú
mero 72 de 1939 por tentativa de robo ; 
comparecerá, ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcalá de Henares, sito en la. 
cade d e 'S a n tia go , liúm. 1, para consti
tuirse en prisión.

7.340
F IG U E R O S  D E  P E D R O , o D iego-

J u lio ; hijo de Indalecio y  de Juliana, 
viuda, sus labores, de cuarenta y dos 
años, natural de Guadamur (Toledo) y 
vecino de Guadalajara, domiciliado últi
mamente en Guadalajara ; procesado por 
estafa en causa núm. 139 de 1941; com 
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción del distrito 
Norte de Alicante, a constituirse en pri
sión.

7.341

M O L IN A  O L IV A , A lberto ; h ij0 de 
Juan Antonio y Josefa, de veintidós 
años, soltero, del campo, natura-1 *de 
Hellín, vecino dé Granada ; procesado en 
causa núm. 480 de 1941 por rob o ; com 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Granada, pa
ra constituirse en prisión.

7.342

R A M IR E Z  G A R C IA , g u a r d a ;  hija 
de Francisco y T rinidad, casada, sir
vienta, natural de Pinos Puente, vecina 
de G ran ad a ; procesada en causa núme
ro 326 de 1941, por hu rto; comparece
rá, en término de -diez días? ante el 
Juzgado de Instrucción de Granada, 
para constituirse en prisión.

7 343
• C O R T E S  P E L Á E Z , A nton io ; natu

ral de Chilluévar, h ijo  de José y  M aría, 
vecino de Bélmez de la i M oraleda, de 
dieciséis años ;

T O R R E S  G A R C IA , M igu e l; natural 
de Cazorla, hijo de Juan y Juana, veci
no <le Bélmez de la M oraleda, de vein
ticinco • años, soltero, del cam po;

C A R M Ó N A  M U Ñ O Z , D am ián ; natu
ral d eG a d a h ortu n a , hijo de José y A n
tonia, vecino de Jódar, ó é  veintisiete 
años, so lte ro ; y

C O N T R E R A S  C A M A C H O . Leonar
d o ; natural de Torreperojil, hijo de 
Luis y Beatriz, vecino de Jódar, de vein
ticuatro años, so ltero ; procesados en el 
sumario núm. 6 . de 1940, que se instru
ye por el delito de r o b o ; comparecerán 
en. el. término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción fie Huelma, para, 
constituirse en p r is ió n .

7.344

L U C IN I L O P E Z , P e d r o , cuyas de
más circunstancias se ignoran, y domi
ciliado últimamente en O rense; proce
sado en sumano núiii. 314 d*e 1942, por 
estafa ; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de M adrid, para 
constituirse en prisión.

7.345

M O R E N O  M A R T IN . M odesto ; hijo 
de Salvador y de Carmen, de cuarenta 
y ocho años de edad, natural y vecino de 
Alfarnate, y cuyo actual paradero se 
ignora ; procesado en sumario núm. 102 
de 1933, sobre hu rto; comparecerá, en 
término de ocho días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Y élez Málaga, para 
constituirse en prisión.

7.346

A L V A R E Z  M A R T IN . Fernando (a) 
«B e n ed ic to » ; de treinta y dos a^os de 
edad ;

M O R E N O  B L A N C A , Francisco (a) 
«Perique», de diecinueve años;

E SPA Ñ A  A L C A U S A „ Rafael (a) «B o 
ca R ape», de veintiocho años;

R O B L E S  D IA Z , Francisco, de vein
ticuatro a ñ os ; 

R O B L E S  D IA Z , A n ton io ; de d ieci
nueve años ;

S E R R A N O  F E R N A N D E Z , D i e g o ;  
mecánico, de treinta y  seis años;

O R T IZ  S A N C H E Z , J osé ; de veinti
cuatro años ;

P A R D O  C O R D O B A , A n ton io ; de 
cuarenta y  siete a ñ os ; todos naturales 
de Vélez-M álaga ;

M A R T IN  R A M IR E Z , J u an ; de die
ciocho años, natural de Canillas de 
A ce itu n o ; y

M U Ñ O Z  M U Ñ O Z , M anu el; de vein
te años, natural de S ed e lla ; todos ve
cinos de esta ciudad ; procesados por el 
sumario núm. 26 de 1936, sobre coac
ciones, sedición, daños, hurto y amena
zas; comparecerán cu el término de ocho 
días ante el Juzgado d*» Instrucción de 
Vélez Málaga, para constituirse en pri
sión.

 7.347

G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z , M argari-
t a ; de veinticuatro años de edad, natu
ral de Santa Cruz del Valle (Avila), h i
ja de Federico e Isidora, soltera, que 
habitó últimamente en M adrid, calle de 
la Ballesta, núm. 9, conocida con ef 
nombre de Inés González G on zá lez ; 
procesada en causa núm. 105 de 1940, 
por robo, cuyo actual paradero se des
conoce ; comparecerá dentro del término 
de diez días, ante «J. Juzgado de Ins-
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trucción  núm ero cinco  de M a d rid , sito 
en la calle del G en era l C astaños, núm . 1, 
para co n stru irse  en p ris ión .

7.348

G A R C I A  B L A N C O , J osé  (a) « S e v i 
l l a » ;  de d ieciséis años, so ltero , sin ofi
cio . natural de S ev illa , d om ic ilia d o  ú lt i
m am ente en Z a ra goza , A ven id a  M a d r .d , 
núm ero 121, cu yo  paradero se ig n o r a ; 
procesado en .■sumario núm. 334 de 1942. 
sobre  r o b o ; com parecerá  dentro  del tér
m ino de diez dias, ante el J u zga d o  de 
In s tru cc ió n  núm . 1 de  Z a ra goza , para 
ingresar en p ris ión .

7.349

P E R E Z  C E B R I A N . B e r n a rd in o ; de 
cuarenta y siete años de edad , casado, 
industria l, natural de M ilm arcos  (G u a 
da la jara) y vecino de F u en te  el S az  del 
Jarum a (M a d rid ), h ijo  de F ra n cisco  y 
de E stefan ía , casado con D olores  A lco - 
bendas, d om ic ilia d o  en C asas, núm . 5, 
Sil estatura alta , más bien grueso , p e lo  
a lgo  canoso, o jo s  pardos, m oren o , sin 
barba ni b ig o te ; viste tra je  com puesto  
d e  pantalón  y am ericana verd osos , za
patos co lor avellana , cun boina a la ca
beza , cu yo  actua l paradero se ig n o ra ; 
procesad o  en causa núrn. 45 del año ac
tual por estafa de una b u rra ; com p are
cerá, dentro  del p lazo de d iez d ías, ante 
el J u zga d o  de  In stru cc ión  de O ca ñ a , 
para con stitu irse  en  pris ión .

7.350

F E R N A N D E Z  C A B O , M a n u e l; de
trein ta  y tres años, so ltero , la brad or, 
h ijo  de A n to n io  y  M aría  A n ton ia , n a tu 
ral de P azo  de P u en te  A m b ia , p a rtid o  
d e  A lla riz . en esta prov in cia  ; p rocesado 
en  sum ario núm . 277 d e  1942, sobre  
r o b o /c o m p a r e c e r á  en el térm ino d e  diez 
días ante el J u zga d o  de In s tru cc ió n  de 
O rense, para con stitu irse  en p ris ión .

7.351

O R T I Z  T O R R E S , F r a n c is c o ; de cu a 
renta  y tres años, h ijo  -de E u gen io  y  
P a tr ic ia , natural de B u rg o s , que estu vo 
d om ic ilia d o  en S an  S eba stiá n , y  cu yo  
actual paradero se d e s c o n o c e ; p rocesa 
d o  en sum ario núm. 281 de 1941, sobre 
h u r t o ; com parecerá  dentro  del térm ino 
de diez días, ante el J u zga d o  d e  In s
tru cción  núm . uno, de San  S ebastián , 
para con stitu irse en prisión .

;.352

G A R C I A  D E L G A D O , I s a b e l ; cuyas 
dem ás circunstancias nó con stan , y  cu yo  
ú ltim o d om ic ilio  fué en Za lam ea la R e a l, 
hoy en ign orado paradero  ; p rocesada  en 
el sum ario núm. 104 de 1942, por aban- 
d o n 0 de fa m ilia ; com parecerá  ante el

J u zga d o  de In stru cc ión  de H u e lv a , en 
el térm ino de diez días, para con sti
tuirse en prisión .

7.353

F A L C O N  S A N T O S , V ic e n te ; de cu 
yas dem ás circunstancias no con stan , y  
cu yo  ú ltim o d om ic ilio  fué en Z a lam ea 
la R e a l, hoy en ign ora do  p a ra d e ro ; p ro 
cesado en sum ario núm. 104 de 1942, p o r  
aban don o de fa m il ia ; com parecerá  ante 
el Ju zga d o  d e  In stru cc ión  de V a lv erd e  
del C am ino, para constitu irse en prisión .

7.354

V A L C A R C E L  L O R E N Z O , V e n tu ra ; 
so ltero , zapatero , de unos treinta  y  siete 
años, cuyas dem ás circunstancias perso
nales se d esconocen , d om iciliad o  ú ltim a
m ente en V ig o , hospedado en el bar de 
E nrique B e llo , sito en la ca lle  de la 
H errería , núm. 3 7 ; procesado p or esta 
fa, en sum ario núm . 465 de 1941 ; com 
parecerá  en térm ino de d iez  d ias ante 
el J u zga d o  de In stru cc ión  núm . 2 de 
V ig o , para constitu irse en prisión .

7.355

U N  T A L  A S T U R I A N O ; cu yos nom -1 
bres y apellidos se d escon ocen , d e  unos 
sesenta años de  ed ad , qu e  a costu m bra  a 
tra ba jar en el m uelle  d e  V ig o , ign orán 
dose  las dem ás circunstancias personales 
del m ism o ; procesado e n .su m a r io  nú m e
ro  160 del corriente año, sobre  h u r to s ; 
com parecerá  en el térm ino d e  d iez d ías, 
ante el J u zga d o  de In s tru cc ió n  núm . 2, 
de V ig o , para constitu irse en p ris ión .

7.356

G O M E Z , P u r ifica c ió n ; natural de 
Lug.o, s irvienta , de unos vein te a vein -: 
t id ós  años, dom iciliada  últim am ente en 
V ig o , G a rc ía  B a rb ó n , 65, s e g u n d o ; p ro 
cesada por hurto en sum ario núm . 493 
d e  1941 ; com parecerá  en  térm in o de 
d iez días, ante el J u zga d o  d e  In s tru c 
c ión , núm . 2 de V ig o , para con stitu irse  
en  pris ión .

7.357

N U Ñ E Z-, A u ro r a ; p rostitu ta , de unos 
ve in ticin co  años, y dem ás circunstancias 
personales se d esconocen , d om ic ilia d a  
últim am ente en V ig o , calle del H o sp i
tal. al lado de los T a lleres  M il ita r e s ; 
procesada  por hurto en sum ario n ú m e
ro. 249 de 1941 ; com parecerá  en térm ino 
d e  d iez días ante el J u zga d o  de In s tr u c 
ción  núm . 2 de V ig o , para con stitu irse  
en prisión .

7.358
V I L A  S A N  J O S E , P u r a ; y
S A N  A N T O L I N  E X P O S I T O , A n to 

nio ; consta  que son com p on ed ores , sin 
qüe aparezcan  otros  datos, y  que parece 
ser son m a trim on io ; de  unos d iecioch o

a vein te años d e  edad , y él de estatura 
baja , cu yo últim o dom icilio  se d escon o
c e ; procesados en sum ario núm . 17 de  
1942, sobre r o b o ; com patecerán  en té r 
m ino de d iez d ías, ante el J u zga d o  da  
In stru cc ión  de V illa lón , para constituir^ 
se en prisión .

7.359

«E L  R A Y O » , de unos treinta  y  c in co  
años de edad, alt.o, más l i e n  grueso , un 
poco  jo ro b a d o ,' que anda siem pre con  la 
cabeza baja , pelo n e g ro ; y una m ujer,, 
a podada  «L a  N egra», de  estatura b a ja , 
de unos treinta  años de edad , pelo s in  
corta r, y con  pañuelo a la cabeza  ordv* 
n a n a m en te , llam ada C on ch a , natural d e  
P u erto lla n o , cuyas dem ás circunstancias 
y actual paradero de am hos se ig n o r a ; 
^procesados en sum ario núm . 31 d e  1942, 
sobre  h o m ic id io ; com parecerán  en el té r
m ino de d iez  días, ante el J u zga d o  de* 
In stru cc ión  de V in aroz, para constitu irá 
se en prisión .

/  7.360

R E G U E R A  W E G U E , R o s a ; natural; 
d e  V o rto n  (F rancia ), cu yas degmás cir - 
cunstancias se ignoran , dom iciliada  ú l
tim am ente  en B a r ce lo n a ; procesada  en  
causa núñiero 415 de 1941, p or  aban do
no de un n iñ o ; .  com parecerá , e n  térmi
no de d iez  días, ante en J u zga d o  d e  In s 
tru cción  núm . cinco  de B aroe lon a , ,pa.r% 
ser reducida  a pris ión .

7.361

T I M O N E R S  I V A R S , J o a q u ín ; d *
\ d ieciséis años de edad , h ijo  de D ie g o  y, 
J ose fa , so ltero , d om icilia d o  última-toen* 
te en esta ciudad ,’ calle de S a n  Telm o,- 
núm ero 83, bajos (B a rce lo n e ta ); p ro ce 
s a d o , en causa núm . 44 d e  1940 sob re  
r o b o ;  com parecerá  ante la  S e cc ió n  p r i
mera d e  esta Exorna. A u a ien cia  P ro v in 
cia l de B ajxeiona  d en tro  d e l térm in o  dep 
diez días, para con stitu irse  en prisión*

7.362

F E R N A N D E Z  G I M E N E Z , J o s é ;  y

R I E R Á  S A N A B R I A , F r a n c is c o ; na 
turales de La C arolin a  y  B arcelona , de 
treinta y och o y veintiséis años de ed a d , 
h ijos  d e  F rancisco  y  d escon ocid o , y  d e  
J osefa  y desconocido,; de estado so lteros , 
am bos de profesión  albañiles, v e c in o 3 .de 
B a rce lon a 5 dom iciliados ú ltim am ente en 
la ca lle  San Juan  de la C ruz, 12^ y P e 
d io  C am ps, núm. 10, tercero , resp ecti
v a m en te ; procesados en causa núm . 5QÍ 
de 1940, por t e n ta t iv a . dé r o b o ;

C O R T E S , F ra n cisco '; cu y o  segu n d ó  
apellido  se ign ora , a9Í com o sus dem áá 
circunstancias, vecin o  de B a r ce lo n a ; p ro 
cesado en causa 146 de 1942, sobre  r o b o ;

C O M A S  F O N T C U B E R T A , F é l i x . ;  
cuyas dem ás circunstancias se ig n o r a n /
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vecino de Barcelona, domiciliado última 
jnente en la calle de Ñapóles, núm. 211 
segundo segunda; procesado ©n causa 
número 355 de 1941, sobre robo ;

MAZARIO ANDREU, Acisclo; hijc 
de Tomás y de Antonia, de sesenta años, 
viudo, impresor, natural y vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente ec 
la calle Fraternidad, número 21, y pro
cesado' en cauéh número 416 de 1940, 
por robo;1
1 SERAFIN, Juan (a) «El Pescatero», 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
procesado en causa número 160 de 1942, 
por hurto;

ABAD MIGUELOA, C ástor; hijo de 
Sixto y de Dolores, soltero, procurador, 
de cuarenta años de edad, natural de Za
ragoza, vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en el Paseo de Gracia, 
número 32, y procesado en causa núme
ro 39>8 de 1940, por es tafa ;

RUIZ BORENO, Ju a i^  cuya,edad y 
demás circunstancias, así como su para
dero, se desconocen, domiciliado últi- 
jiíamente en Barcelona y procesado en 
causa ¿fü<mer0 442 de 1941, por estafa;
J PALLE GARCIA, M anuel; cuya edad 
y demás circunstancias se desconocen, 
.vecino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la calle de las Mercedes, 
■número 32, y en la de Diputación, nú
mero 60, procesado en causa número 180 
de 1941, por estafa;

CORRALES,' Andrés, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se des
conocen, procesado en causa número 574 , 
de 1940, por estafa; y
■ ALSINA PASCUAL, José; hijo de 

Emilio y 'dé Dolores, natural de Barce
lona, casado, del tomercio, de veintiocho 
años, vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en la calle de Rocafort, 
número 161, y procesado en^causa nú
mero 292 de 1939, sobre estafa ; com
parecerán todos ellos en el término de 
diez días ante el Juzgado , de Instruc
ción número 5 de Barcelona, sito en el 
Palacio de Justicia, ^bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes 'si no lo 
verifican.

7.363
PENELAS SERRANO, José; d e ’die- 

ciooho años de edad, soltero, ho
jalatero, natural de San Pedro (Lugo), 
vecino últimamente de Gijón, cuyo ac
tual' pa rader/ se ignora; procesado en el 
sumario número 26 de 1941, sobre hur
to; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de In 
hiesto para ser reducido a prisión.

7.364
OÑA OVEJAS, Juan, y un hijo del 

mismo; cuyo último domicilio fué en la

I calle del Conde Toreno, número 1, M a
drid, y actualmente en ignorado para 
dero ; procesado por adulterio, compa 
recerá en término de diez días ante e 
Juzgado de Instrucción de Roa para re 
cibirle declaración.

7.365
VIDAL VIDAL, Francisca (a) «La 

Vii-Uta»; hija de Diego y de Ramona 
soltera, sus labores, de cuarenta y cincc 
años de edad, natural de Lorca, domi
ciliada últimamente en Valencia, calle 
Actor Riveiles, 2; procesada en causa 
número 283 de 1941, por el delito de 
hu rto ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Valencia para constituirse en 
prisión.

7.366
VAZQUEZ VALLE, José Luis; hijo 

de Manfiel y de Angela, de dieciséis 
años, natural y vecino de Baracaldo; 
procesado en causa número 476 de 1941, 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Vigo, a requerimiento 
de la Audiencia de Pontevedra, para ser 
reducidp a prisión.

7.367
FERNANDO ROMERO, Francisco; 

domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Carretas, 28; procesado en cau
sa número Í60 de 1942, por el delito 
de estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 de Valencia para cons
tituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten.

7.368
CUESTA PESQUERA, Félix; hijo 

de Balbino y de Saturnina, soltero, eba
nista, de veintisiete años de edad, natu
ral de Monzón de Campos (Palencia) y 
domiciliado últimamente en Valencia, 
Camino Hondo del Qrao, 201; procesa
do en causa número 242 de 1941, por 
el delito de h u rto ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Valencia para 
ser reducido a prisión y responder de 
los cargos que le resulten.

7.369
MORALES, Antonio (a) «Viejo»; pro

cesado en sumario número 126 de 1942, 
sobr* hu rto ; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Tortosa para constituirse en pri
sión y responder de los cargos que le resulten.

7.370
MAMBRILLA CARRO, Anastasio; 

hijo de Anastasio y de María, de es
tado soltero, de dieciocho años, labra

dor, natural de La Cavada y domiciliado 
 últimamente en Liaño-Socabarga 

procesado en sumario número 256 d< 
1940, por h u rto ; comparecerá en térmi 
no de diez días ante el Juzgado de Ins 
trucción número 1 de Santander, site 
en Santa Lucía, 36, para constituirse ei 
prisión.

7.371
M IGUEL CASTRO LASTRA, Victo- 

riauo; hijo de Valentín y d© Casilda, 
de veintinueve años, casado, ebanista, 
natural de Ponferrada del Bierzo y do
miciliado últimamente en Santander; 
procesado en sumario número 13 de 
1942, por robo; comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Santander, sito 
en Santa Lucia, 36, para constituirse 
en prisión.

7.372
GONZALEZ MENENDEZ, Laureano; 

hijo d© José y de Serafina, de dieciocho 
años, soltero, jornalero, natural de Avi
les y domiciliado últimamente en G i
jón, calle Alta, 15; procesado en su
mario número 239 de 1940, por robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Santander, sito en Santa Lu
cía t 36, para constituirse en prisión.

7.373
MARIN GARRIGOS, Pedro, conoci

do por «El D entut»; hijo de Valero y 
de Dolores, de cuarenta y cuatro años, 
limpiabotas, natural y vecino de Va
lencia, domiciliado últimamente en la 
calle de Cuenca, 22; procesado en cau
sa número 62 de 1940, sobre robo; com
parecerá en término de diez días frute 
el Juzgado de Instrucción de Sagunto 
para ser reducido a prisión y responder 
de loa cargos que le resulten. €

7.374
BADIA MAÑEZ, Francisco; de vein

te años de edad, soltero, con domicilio 
en Valencia, calle de M ortaldat, núme
ro 30, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se desconocen; proce
sado en sumario número 85 de 1942, so
bre robos; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Sagunto para constituirse en 
prisión y responder de los cargos que 
le resulten.

7.376
GOMEZ CLAVO, C ipriano; hijo de 

Cipriano y de Dolores, de cuarenta y 
nueve años, casado, albañil, natural de 
Bocigas, vecino que fue de Madrid, ca
lle Comandante Fortea, números 82 y 
84; procesado ©a causa número 21 de 
1935, por lesiones graves; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga-
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do de Instrucción de Olmedo para cons
tituirse en prisión y responde/ de los 
cargos que le resulten.

7.376
H U ERTA S N IE TO , Juan; hijo de 

Francisco y de Elena, de veintiséis años 
de dad, soltero, carbonero, natural de 
Alcalá de los Gazules y de la misma' ve
cindad, que últimamente residió en Chi
china de la Frontera; procesado en cau
sa número 32 de 1941; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Medina Sidoma para 
per reducido a prisión.

7.377
GA RCIA DE LA CALLE, F élix ;  

hijo de Francisco y de Amparo, de vein
te años, soltero, albañil, natural de Te- 
tuáii j e  las Victorias (Madrid), domici
liado últimamente en Tetuán, calle de 
Madrid, 15; procesado en sumario nú
mero 11 de 1936, por homicidio y lesio
n es; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 19, sito en General Castaños, 1, 
para constituirse en prisión.

7.378
GAM IZ GUZM AN, E nsebio; de vein

tiocho años de edad, braceío, natural 
de Iznájar, de regular estatura, ojos ne
gros, moreno; que la noche del hecho, 
que fue la del 26 al 26 de mayo del pa
sado año, vestía blusa oscura, chaleco 
y pantalón de pana a rayas, tocándose 
con boina y calzando choclos; procesado 
en sumario número 37 de 1941, por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Lu
celia para ser reducido a prisión.

7.379
PER EIR A  DE A M O RIN, Joaquina; 

hija de M anuel, y de María Luisa, de 
veintinueve años, casada, labradora, de 
nacionalidad portuguesa, vecina que filé 
de Regas, del Ayuntamiento de Rami- 
ranes, y cuyo actual paradero se des
conoce; procesada en sumario número 
43 de 1939, sobre hurto; comparecerá 
en término do diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Celanova para 
practicar diligencias y ser reducida & 
prisión.

 7.380
R U IZ  D U E Ñ A S, G eneroso; natural 

de Brúñete, vendedor ambulante, de 
dieciocho años, soltero, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran ; procesado en causa número 38 
de 1942, por el delito de hurto de ro
pas y otros efec to s; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de

Instrucción de Carrión de los Condes 
para notificarle auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y ser reducido a 
prisión.

7.381
C A R R E T A  FERNANDEZ, M anuel; 

hijo de Juan y de María, de treinta y 
sieie años, soltero, natural de Cuevas 
de Vera (Almería) y domiciliado última
mente en la calle A rco' del Teatro, 52; 
procesado en causa número 322 de 1942. 
por lesiones; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 6 de Barcelona para 
ser reducido a pris.ón.

7.382
CASTILLO GARCIA, Carmen; hija 

de Antonio y de María, de veintisiete 
años ,  sus labores, n a t u ra !  y vecina de 
Barcelona, domiciliada últimamente en 
la cal le Hospital, n ú me r o  92, casada, 
cuyo a c t ua l  paradero se desconoce; pro
cesada en causa número 307 de 1942, so
bre hu rto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Barcelona, sito en el 
Palacio de Justicia, para 9er reducida 
a prisión.

7.383
CARTE, José; casado, cobrador de 

la Compañía Sevillana de Electricidad, 
natural de Moguer y vecino de Aya mon
te ; procesado en causa número 76 de 
1942, por el delito de esta fa ; compare
cerá en término de diez día» ante el 
Juzgado de Instrucción de Ayamonte 
para notificarle auto de procesamiento y 
ser reducido a prisión.

7.384
CORTES FERNANDEZ, Juan; hijo 

de Francisco y de Juana, soltero, de 
treinta y seis años, tratante, natural de 
Linares, domiciliado últimamente en L i
nares; procesado en sumario número 101 
de 1940, por hurto frustrado de caba
llerías; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Andújar para constituirse en prisión.

7.385
A R IA S M ARTINEZ, Blas José; hijo 

de Blas y de Isabel, de veintinueve 
años, soltero, jornalero, vecino de M a
drid, calle del Olivar, 18, y cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en la 
causa número 321 de 1940; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Alcalá de H ena
res, sito en la calle de Santiago, nú
mero 4 , para constituirse en prisión y 
practicar- una diligencia acordada en 
dicho sumario.

7.386
JIM ENEZ M A R TIN , José; de trein

ta y seis años, soltero, hijo de Juan  
Enrique y de M aría;

JIM ENEZ M A R T IN , Armando; de 
cuarenta años, soltero, hijo de Juan E n
rique y  de M aría;

G ARCIA JIM ENEZ, Obdulio, cono
cido por Jiménez M artín; hijo de C i
ríaco y dê  Rafaela, de cuarenta años ;

AG UILERA  GARCIA, Santiago; de- 
cuarenta y cuatro años, hijo de Juan  
y de Dolores; y

JIM ENEZ FLORES, M aría; hija da 
Antonio y de Sofía, de veintisiete 
años, soltera; todos en paradero igno
rado y procesados en sumario número 
40 de 1940, por hurto de un cerdo ; com
parecerán en término de diez días anta 
el Juzga do de Instrucción de Ai aceña 
para constituirse en prisión.

7.387
RIO  JA FERNANDEZ, Pedro; hijo  

de Juan y de M aría, de veinticinco años 
de edad, soltero, natural de Cabezas d e  
San Juan (Sevilla), domiciliado última
mente en Barcelona, calle de Barbará, 
número 25, de profesión camarero; pro
cesado en sumario número 265 de 1939, 
sobre esta fa ; comparecerá en término d@ 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 8 de Barcelona para ser re
ducido a prisión.

7.388
NICOLAS R O SA , Espartaco, cono* 

cido también por Espartaco San Nico
lás López; hijo de Urbano y de María, 
de treinta y tres años, soltero, natural 
de Cartagena, vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en la calle San
ta Mónica, número 9, de profesión co
cinero; procesado en sumario número 
498 de 1940, sobre hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 8 de Baroey 
lona para ser reducido a prisión.

7.389
G R A US COGOLLOLS, Josefa; hija- 

de Juan y de Consuelo, de veinticua
tro años, sus labores, natural y vecina, 
de Barcelona, domiciliada últimamente 
en la calle Fontrodona, número 3 ; pro
cesada en causa número 197 de 1941, 
sobre h urto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 8 de Barcelona para áei’ 
reducida a prisión.

7.390
TO BAJAS E ST E B A N , M aría; 'da 

treinta y ocho &ño* de edad, hija de
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Luis y de Juliana, casada, natural de 
Paniza, provincia de Zaragoza, vecins 
de Barcelona, sin domicilio conocido } 
sin instrucción; comparecerá dentro de 
término de diez días ante el Juzgadc 
de Instrucción núm. 8 de Barcelona. 
para ser reducida a prisión, en virtud 
de sumario núm. 197 de 1941  ̂ sobre 
Jiurto.

7.391
M UÑOZ A ST O R , Vicente; de vein

tidós años de edad, hijo de Antonio y 
de Teresa, soltero, natural de Gerona, 
[vecino de Barcelona, domiciliado últi- 
mámente en la calle Fontrodona, nú
mero 3, segundo de profesión mecáni
co ; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 8 de Barcelona; bajo aper
cibimiento si no lo efectúa de ser decla
rado rebelde, en virtud d© sumario ñu
ta ero 197, sobre hurto.

7.392
LLADO M A R T O R E IJ ¡, José; de 

veintitrés años de edad y demás circuns
tancias que se ignoran, domiciliado úl
timamente en casa de sus padres, calle 
de Muntaner, núm. 88, pral.; procesa
do en méritos del sumario núm. 255 de 
1942, sobre estafa; comparecerá dentro 
jdel términ0 de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 10 de Barce
lona, para ser reducido a prisión y 
responder de los cargos que le resultan.

7.393
T U R R A  SERRA , Pedro; natural y 

vecino de Saltz (Gerona), de treinta y 
siete años de edad, hijo de Juan y de 
Dolores, soltero, peón, que se evadió 
del Campamento Penitenciario de Bel- 
chite, donde estaba cumpliendo conde
na de qqince años de reclusión tempo
ral, el día diez de junio de mil nove
cientos cuarenta y uno, y cuy0 parade
ro actuali se ignora; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Belchite, con el fin de notificarle auto 
de procesamiento, recibirle indagatoria 
y  constituirse en prisión, a los efectos 
del sumario núm. 15* de 1941 que por 
el delito de quebrantamiento de conde
na se instruye contra el mismo.

7.394
FERNANDEZ CASTELO, Francis

co ; de veinte años de edad, hijo de 
Francisco y Luisa, de estado soltero, de 
profesión minero, natural y vecino de 
Fuenteovejuna, con domicilio en su al
dea de El Porvenir, y cuyo actual pa
radero se ignora; ''procesado en la cau
sa seguida en el Juzgado de Fuenteo- 
vejuna con el núm. 78 de 1940, por el 
delito de rob o ; comparecerá dentro del 
término de diez días ante dicho Juzga
do, para ser reducido a prisión.

i 7.395
l PEREZ COELLO, Antonio; de trein-
, ta y seis años, casado, cargador, domi

ciliado en Orense, calle de Pelayo, nú- 
1 mero uno, piso primero, ausente en ig

norado paradero; comparecerá ante el 
Juzgado d© Orense dentro del plazo de 
diez días para ser indagado y consti
tuirse en prisión por dependencia del 
sumario núm. 287 de 1942, sobre aban
dono de los deberes conyugales.

7.396
G A R C IA  R O D R IG U E Z, Julio; de 

veintisiete años, soltero, hijo de Prblo 
y María, hojalatero, cuyo último domi
cilio conocido fué en extramuros de Vi- 
llariueva d© la Serena; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Coria, en 
el plazo de diez días, con el fin de 
constituirse en prisión, pues así está 
acordado en el sumario que contra el 
mismo se instruye con el núm. 91 de 
1941, por hurto.

7.397
L A ZA R O  TEJEDOR, Cándido; de 

cuarenta y seis a'^os de edad, casado, 
varillero, natural de Carabantes (So
ria), hijo de Nicolás y María, domici
liado en Zaragoza, calle Terraza de 
Pina, núm. 11, ifugado del ¿Depósito 
Municipal de Agreda, donde últimamen
te se encontraba preso; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Ate
ca (Zaragoza), en término de diez días, 
al objeto de constituirse en prisión y 
notificarle la conclusión del sumario nú
mero 40 de 1941, por robo, que se le v  
sigue.

7.398
SAN Z M A R T IN , Julián (a) «Here- 

d ia » ; de veintidós años, hij0 de Mateo 
y María, natural de Torrelaguna, casa
do, mecánico, domiciliado últimamente 
en la carretera de Aragón, núm. 151, 
Vicálvaro ((Madrid) y  actualmente se 
ignora su paradero y dom icilio; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgadlo de Instrucción de Ateca 
(Zaragoza)^ como, incurso en el artículo 
835, caso primero de la Ley de Enjui- < 
ciamiento Criminal, a fin de practicar 
diligencias con el 'mismo o participe ; 
su actual domicilio, como procesado en < 
el sumario núm. 45 de 1940, por hurto, 
que se le sigue a él y otros.

7.399 j
G R O S FONT, Jaim e; natural de l 

Manresa, de estado casado, de profe- 1 
sión pintor, de treinta y un años de i 
edad, domiciliado últimamente en esta i 
ciudad, calle de Vista Alegre, núme- c 
ro, 5, 1.°, 1.»; procesado en causa nú- c 
mero 121 de 1942, por el delito de hur- ¿ 
to, seguida en el Juzgado de Instruc- s

ción núm. 4 de Barcelona; comparecerá 
ante el mism0 dentro del término d© 
diez días, para constituirse en prisión.

7.400
G A R C IA  R O D R IG U E Z, Pedro; que 

usa los nombres de Rosendo Pérez Re
bollo, domiciliado últimamente en la 
fonda «La Valenciana», sita en la calle 
Arco Teatro; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm.. 6 de Barcelona^ 
para ser reducido a prisión.

7.401
GON ZALEZ ASENSIO, Carlos; hijo 

de Juan y Ana, natural de Cartagena, 
de estado casado, de profesión perito 
electricista, de cuarenta y un años de 
edad; y

BLASCO SERRANO, Quiteña; hija 
de Matías y Encomienda, natural de 
Zaragoza, de estado soltera, profesión 
sus labores, de cuarenta y un años de 
edad; domiciliados ambos últimamente 
en Barcelona, calle Ancha, núm. 43-1-1; 
procesados en sumario núm. 373 de 1940, 
sobre estafa; comparecerán dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 7 de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia, para consti
tuirse en prisión.

7.402
M ARTIN EZ CANOVAS, Damián;

hijo de Pedro y Lucía, natural de Hos- 
pitalet de Llobregat, de estado soltero, 
de profesión albañil, de diecisiete años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Hospitalet de Llobregat, plaza Españo
la, núm. 17, pral., 1.a,; procesad0 en 
sumario núm. 374 de 1942 sobre robo; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 7 de Barcelona, sito en el Palacio 
de Justicia, pará constituirse en prisión.

7.403 '
SANCHEZ D IA Z, Raimundo; cuyas 

demás circunstancias se desconocen; pro
cesado en causa núm. 597 de 1941, por 
el delito de estafa, seguido en el Juz
gado núm. 13 de Barcelona; comparecerá 
ante el mismo dentro - del término de 
diez días, para constituirse en prisión.

7.404
ZU R R O  HERNANDO, Rafael; de 

treinta y tres años, soltero, natural de 
Simancas (Vailadolid), hijo de Fermín y 
Virginia, camarero, domiciliado última
mente en el pasaje de Alhambra, nú
mero 1, cuyo actual domicilio y para
dero se desconocen; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle d.el General Castaños,



Anexo único.—Núm. 287 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  D O  P á g i n a  3 9 2 5

número 1, al objeto de constituirse en 
  prisión, notificarle el auto de procesa- 
mineto, recibiéndole declaración indaga
toria y practicar con el mismo otras 
diligencias en el sumario núm. 165 de 
1942, por hurto.

7.406
CID  QUINTELA , V icente; de dieci

nueve años, soltero, hijo de Dionisio y 
Vicenta, natural y vecino de Orense, 
y un tal Antonio, al parecer del Barco 
de Valdeorras, ambos en ignorado para
dero ; comparecerán ante este Juzgado 
de Orense dentro del plazo de diez días 
para ser indagados y constituirse en 
prisión por dependencia del sumario nú- 
libero 237 de 1942, sobro rob o ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes y les parará además 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

7.406
SANCHEZ G A R R ID O , Francisco; 

de trein ta y tres años en 1933, hijo de 
José y de Carmen, casado, industrial, 
natural é[e Alora y vecino de Fuentes 
de E b ro ;

B E R G E S LARRAYAD, Timoteo M a
riano, de sesenta años de edad en 1933, 
hijo de M anuel y Teresa, casado, la
brador, natural y vecino d© Fuentes de 
E b ro ; y

M ILLAN ESCUAIN, Francisco; de 
trein ta y tres años en 1933, hijo de Gau- 
dencia y M a r ía ,. casado, industrial, n a
tural de Pina y vecino de Fuentes de 
E b ro ; comparecerán en término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Pina de E bro , con el fin de consti
tuirse en prisión decretada por la su
perioridad en el sumario núm. 6 de 1933, 
por malversación.

7.407
CAÑADA ZABAL, B las; hijo de H i

lario y de M aría, de trein ta y nueve 
años de edad en 1^32, natural de Ba- 
rrachina (Teruel), chófer, domiciliado en 
B urjasot (Valencia); comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de Pina 
de, Ebro, dentro del término de cinco 
días, con el fin de ingresar a cumplir 
la pena de cuatro meses de arresto m a
yor, impuesta por la superioridad en 
la causa seguida en este Juzgado con 
el número 25 de 1932.

7.408
LABARIAS ESPADA, B las; de vein

titrés años, soltero, jornalero, hijo de 
Antonio y Miguela, natural y vecino 
de Calanda, cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en la causa 51 de 1935 
sobre incumplimiento de medidas de se
guridad ; comparecerá f dentro del térm i
no de diez días {inte el Juzgado de Ins

trucción de Pina de Ebro, con el fin de 
constituirse en prisión provisional decre
tada por la superioridad. ^

7.409
G IL  SANCHEZ, Jo sé ; de veintitrés 

años, soltero, natural y vecino de Cata- 
rroja, H uerto de San Jo sé ; y

G U ILLEN  M A RTIN EZ, Simeón (a) 
«M artino»; vecino de Valencia, calle Al- 
inas^ 6, tercera p u e r ta ; cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se des
conocen ; comparecerán dentro del té r
mino de días ante el Juzgado de Ins
trucción de Sagunto, a constituirse en 
prisión y responder de los cargos que 
les resultan en sumario núm. 62 de 1942, 
sobre hurto,

7.410
MAYNE CALLAO, Jo sé; de cuaren

ta y cuatro años de edad, casado, na
tural de Javierre Latre (Huesca), domi
ciliado últimamente en Barcelona, calle 
Fraternidad, núm. 8, cuarto ; que en 3 
de diciembre de 1939 ejercía el cargo 
do G uarda rural del A yuntam iento de 
San Baudilio de Llobregat y cuyo ac
tual paradero se desconoce; procesado 
en el sumario núm. 515 de 1941, por 
lesiones ; comparecerá dentro del térm i
no de cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Feliu de Llobregat al 
abjeto de constituirse en prisión.

7.411
GONZALEZ B R IT O , F e lip e ; de 

treinta y tres años, casado, mecánico, 
hijo de Felipe y Adela, natu ral de Ade- 
jo y vecino de esta capital, que tuvo su 
domicilio en la calle de Consolación, nú
mero 18 y cuyo actual paradero se des
conoce, por haber desaparecido de su re
ferido domicilio, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de S an ta  Cruz 
do Tenerife, a fin de notificarle y em
plazarle el auto de conclusión dictado 
en el sumario que se le sigue por el 
delito de estafa y dlevar a efecto su p ri
sión provisional. :

7.412
AMARANTE M ONS, Ju an  Jo sé ; de 

veinticuatro años de edad, estado solte
ro, de profesión mecánico, hijo de José 
M aría y de Valentina, natural de Mu- 
riedas, dom iciliado'últim am ente en San
tander, calle Perinés, 12, bajo ; proce
sado en sumario núm. 70 de 1941, por 
h u rto ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Torrelavega, o Cárcel del partido para 
constituirse en prisión.

7.413
BA RRERA  DE LOS R IO S , José; 

natural de G ranada, de profesión chó

fer, de veintinueve años de edad, hijo 
de M anuel y de Carmen, domiciliado 
últim amente en la calle de Padilla, nú 
mero 3, te rcero ; procesado en cáusa nú
mero 242 de 1941, por el delito de hur
to, seguida ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 4 de V alencia; comparecerá 
en el término de diez d ías -an te  el ex
presado Juzgado para constituirse en 
prisión y responder de los cargos que le 
resulten.

7.414
Q U IN TERO  M ACHIN, Ju a n ; hijo 

de Pedro y M aría, natural y vecino de 
este ‘ término, con domicilio en el pago 
de La Cuesta, casado, de cuarenta yj 
seis años de edad, de profesión el cam
po ; procesado en causa seguida por el 
Juzgado de Val verde del Hierro, con el 
número 7 de 1940, por el delito de ase
sinato ; para que en el término c.e diez 
días comparezca ante el T ribunal de la 
Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, a responder de los cargos que 
contra el mismo resultan y constituirse 
en prisión.

7.415
M UÑOZ CARO, A ntonio; de veinti

dós años, soltero, natural da Loica, 
hijo de Antonio y de M aría, domicilia
do últim amente en C artagena; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de C artage
na, para constituirse en prisión y reci
birle indagatoria, en causa por robo 
número 123 de 1941.

7.416
IBAÑEZ RAEZ, Leoncio; de sesenta 

y un años, mecánico dentista, casado 
con Eloísa Alvarez Brana, domiciliado 
últim am ente en Cartagena, Hotel La 
M adrileña; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cartagena .para constituirse 
en prisión y recibirle declaración' inda
gatoria en causa por estafa. ^

7.417
BO RRU LL M ORENO, Rafael y Ra- 

m ón; naturales, el primero, áé  Guada- 
suar, de treinta y seis años de edad, 
y el segundo de Llofnbay, de trein ta 
y cinco, hijos de Rafael y Josefa, de 
profesión gitanos ambulantes, sin domi
cilio conocido, a fin de que dentro del 
término de diez días se presenten ante 
el Juzgado de Instrucción de Chiva o 
en la Cárcel de este partido, para res
ponder de los cargos que les resulten 
en el sumario de que dimana la pre
sente núm. 14 de 1942, sob re ,hu rto  de 
una caballería en la pedanía de M ija
res, del término de Dos Aguas, en la 
no «he del 25 al 26 de marzo d« esté
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año, de la propiedad d e  Vicente Grau 
Rodríguez y notificarles el auto de pro
cesamiento y prisión.

7.418
GON ZALEZ, Herminia • gitana, como 

de unos veintiún años, ambulante, alta, 
-bien parecida y con el pelo grifo ; pro
cesada en el sumario núm. 38 de 1942, 
por hurto; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Ledesrna, en tér
mino de diez días, con el fin de consti
tuirse en prisión y ser indagada, y si 
no lo verifica será declarada rebelde.

7.419
R U IZ  LOZANO, Sebastián; natural 

de Marmolejo, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de dieciocho años, hijo 
de José y de Antonia, domiciliado úl
timamente en M arm olejo; procesado por 
el delito de tentativa de robo, según 
el sumario niúms. 14/49 de 1941; com
parecerá en término de diez dias ante 
la Audiencia Provincial de Lérida a re
querimiento ¿el Juzgado Instructor de 
Lérida.

7.420
CON TRERAS LERENA, Pascual; de 

dieciséis años de edad, hijo de Pascual 
y  Dionisia, natural y vecino de Portu- 
galete ^Vizcaya), cuyo último domicilio 
fue en dicho pueblo, calle Maestro Zu- 
beldía, núm. 5, bajo, cuyo actual para
dero se desconoce; comparecerá en el 
tórmino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Miranda de Ebro, al 
objeto do constituirse en prisión decre
tada en el sumario núm. 109 del' co
rriente año, sobro robo.

7.421
CASTRO NO B ARBE ITO , Manuel : 

hijo de una tal Estrella Castro, de En- 
crobas, en Cerceda, cuyas demás - cir
cunstancias se ignoran y que según no
ticias se encuentra en La Coruña con 
una tía suya llamada Dolores Castro; 
procesado en sumario núm. 48 del año 
actual sobre robo; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Ordenes, en 
el plazo de diez días, con objeto de ser 
indagado y constituirse en prisión.

♦ 7.422
La mujer llamada Isabel, de unos 

cuarenta anos de edad, gruesa, more
na, pelo negro, alta y un poco tartamu
da, que a principios del oorriente año 
prestó servicio doméstico en casa d© El©- 
na Layrón Gutiérrez, sî ba en esta ca
pital, calle Casa España, núm. 6, cu
yas demás circunstancias personales y 
filiación no constan y de ignorado pa
radero, comparecerá ante el Juzgado de i 
Instrucción núm. 1 de Palma de Ma- < 
llorca, dentro del térjniuo de diez días <

para constituirse en prisión, notificarla 
• el auto de procesamiento y prisión y re

cibirle indagatoria en el sumario que 
se le sigue bajo el núm. 105 del co
rriente ejercicio, sobre hurtos de efec- 

t tos a la expresada Layrón.

7.423
FRANCISCA (a) «Bernat», de unos 

cuarenta años de edad, alta, delgada, 
morena, pelo negro, que en abril últi
mo tenía su domicilio en esta capital, 
calle de Vallori, núm. 31, cuyas demás 
circunstancias personales y filiación 110 
constan y de ignorado paradero; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de Palma de Mallorca, den
tro del término de diez días para cons
tituirse en prisión en Ja de este parti
do, notificarla y recibirle indagatoria en 
el sumario que se le sigue bajo el nú
mero 104 del corriente ejercicio, sobre 
hurto de efectos a Amada Lozada Aré- 
valo.

7.424
BERRIO , Jesús; de unos treinta y 

cinco años, alto, moreno, fuerte, que 
va acompañado de otro individuo de es
tatura más baja, pelo moreno, cara re
donda^ y ambos acompañados de una 
mujer de unos veintiocho años; proce
sado en la causa núm. 28 de 1942, so
bre hurto de ganado; comparecerá ante 
el Juzgado de Pamplona en término de 
diez días, a constituirse en prisión.

7.425
REDONDO SU ARE Z, D iego; de die

cinueve años, hijo de Sebastián y Sam- 
pedro, soltero, obrero, natural y vecino 
de Puebla de Guzmán, y en ignorado, 
paradero; comparecerá ante la Audien
cia de Huelva y a requerimiento del Juz
gado de Instrucción de Valverde del Ca
mino, dentro del término de 'd iez días, 
a responder d© los cargos que le resul
tan en dicho sumario.

7.426
HUELVA RO D R IG U E Z, Francisca; 

de cincuenta y seis años, hija de M a
nuel y Francisca, soltera, natural de 
Alosno, vecina de Zalamea la Real y 
en ignorado paradero; procesada en el 
sumario núm. 61 de 1942, por robo; 
comparecerá ante la Audiencia de Huel
va, a requerimiento del Juzgado de Ins
trucción de Valverd© del Camino, den
tro del término de diez días, a respon
der do los cargos que le resulten en di
cho sumario.

7.427

ALCAN TARA PENEDO, José; de 
treinta y siete años, hij,o de Carlos y 
Dolores, natural de Cádiz y domicilia
do últimamente en V igo ; comparecerá 
en el término de diez días a constituir*.

se en prisión por el sumario núm. 34 
de 1941 del Juzgado de Instrucción de 
Vigo núm. 1, ppr haberlo acordado así 
la Audiencia de Pontevedra.

7.428
BLASCO FONBUENA, Jenaro (a) 

«El Valencia», vecino de Barcelona, 
cuyo actual domicilio se desconoce; pro
cesado en causa núm. 211 de 1942, so
bre robo, seguida por el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Barcelona; compa
recerá ante el mismo, sito en el Pala
cio d© Justicia de Barcelona, dentro del 
término de diez días.

7.429

FERNANDEZ, Ezequiel; de unos die-, 
ciséis años, domiciliado últimamente en 
Barcelona, cuyas señas exactas y demás 
circunstancias personales se desconocen; 
procesado en causa núm. 437 de 1942, 
sobre robo, seguida por estev Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de Barcelona: com
parecerá ante el mismo, sito en el Pa
lacio d© Justicia de Barcelona, dentro 
del* término de diez días.

»

7.430

SANCHEZ CASTELLANOS, Anto
n io; cuya edad y demás circunstancias 
se ignoran, vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en Barcelona; pro
cesado en ca|asa núm. 336 de 1942 por 
tentativa de robo ; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 5 de Barcelona, bajo 
apercibimiento de s©r declarado rebelde.

7.431

BORRULL, Francisco; patrón de la 
barca de pesca «San Pedro», vecino de 
Barcelona; procesado en sumario nú
mero 311 de 1942, sobre cohecho; com
parecerá dentro del tórmino d© diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro siete de Barcelona, sito en el Pala
cio de Justicia, para constituirse en pri
sión.

7.432

G A R C IA  ORDOÑEZ, Fernando; cu
yas demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en Barcelona,. 
calle Elisabets, 16, 4.«, 2.*; procesado 
en causa número 278 de 1942, por el 
delito de robo; comparecerá dentro del 
término de diez dí&s* ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 9 de Barcelonaj 
para constituirse en prisión.
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EDICTOS
7.433

D on José Gimeno Oleína, Magistrado 
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad.
P or el presente, que se publicará ei 

el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
y en el de esta provincia, mandado li
brar en la pieza de situación dimanante 
del sumario 164 de 1942, sobre estafa, 
se dejan sin efecto las órdenes y requisi
torias libradas con fecha 11 de ju lio de] 
corriente año, en las que se interesaba 
la captura de Amadeo Nadalo,. que re
presentaba tener unos treinta y cincc 
años, bajito de estatura, bien de carnes, 
moreno, con piezas de oro 'en las mue
las, vistiendo traje gris, con sombrero, 
y que dijo tener su dom icilio en la Gran 
Vía de Germanias, números 138.

Dado en Valencia, a 25 de septiembre 
de 1942.— El Juez, José Gim eno.— El Se
cretario (ilegible).

7.434
Por el presente, que se expide en m é

ritos de sumario número 110 de 1941 so
bre estafa, contra Encarnación Martínez 
R ;oja , que se instruye en el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Barcelona, se 
hace saber que se han dejado sin efecto 
las requisitorias expedidas en 28 de mar- 
yo de 1941, llamando a dicha procesada, 
y que fueron publicadas en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  corres
pondiente al 29 de ju lio de 1941 y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona» correspondiente al 2 de junio an
terior.

Barcelona, 25 de septiembre de 1942.—  
El Juez de Instrucción, F . L. N ieto.— 
El Secretario, P. H ., Eloy Parra.

7.435
Don Saturnino Gutiérrez de Juana, Juez 

de Instrucción de esta villa de Villar- 
cayo y su partido.
Por el presente se ofrece el procedi

miento, conform e al artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciam iento Criminal, a la 
esposa de Luis Bubio Naranjo, así como 
a los hijos de éste, vecino que fué de 
Reinosa, de donde fué Guardia M unici
pal, cuyo cadáver apareció en el río 
Ebro, en jurisdicción de Barcina del 
Barco, el día 10 de agosto último.

Villarcayo, 26 de septiembre de 1942. 
El Juez, Saturnino G utiérrez.— El Se
cretario judicial, Elias Gervás.

7.436
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad, en sumario que 6e 
instruye con el número 56 de 1941 sobre 
tentativa de robo, contra Juste José Ca
rreras Gabas, se hace saber por medio de 
la presente que por resolución de esta

fecha han sido dejadas sin efecto las re
quisitorias y órdenes dadas para su busca 
y captura con feoha 25 de mayo último, 
en virtud de haber sido habido e ingre
sado en la Prisión Provincial de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en 
forma expido y firmo la presente en Z a 
ragoza a 25 de septiembre de 1942.— El
Secretario (ilegible).

7.437

Por virtud del presente y en atención 
a desconucerse el actual dom icilio del 
Ingeniero Jefe de Minas, encargado de 
la denominada «Nieves», al sitio 'del 
«Chorrillo», término municipal de P o
zuelo de Calatrava, correspondiente a 
este partido judicial, don Sebastián Pa
dilla López de Anca, se le concede un 
plazo de diez días para que participe a 
este Juzgado cuál sea su dom icilio, con 
el fin de recibirle la oportuna declara
ción en sumario 50 de 1942, sobre lesio
nes del obrero de dicha mina Enrique 
León Sánchez, y para que en el caso de 
que no lo hiciere se le ofrece el proce
dimiento de acciones .conform e al artícu
lo 1C9 de la Ley de Enjuiciam iento C ri
minal, asi como a la Compañía a la que 
dicho obrero, al parecer, se encuentra 
asegurado y cuyo nombre y dom icilio se 
desconocen igualmente.

Dado en Almagro, a 25 de septiembre 
de 1942.— El Juez (ilegible).— El Secre
tario (ilegible).

7.438

Por virtud del presente y en atención 
a desconocerse el actual dom icilio del 
Ingeniero Jefe de Minas, encargado de 
la denominada «Nieves», al sitio del 
«Chorrillo», término municipal de Po
zuelo de Calatrava, correspondiente a es
te partido judicial, don Sebastián Pa
dilla López de Anca, se le concede un 
plazo de diez días para que participe a 
este Juzgado cuál sea su dom icilio, con 
el fin de recibirle la oportuna declara
ción en sumario 46 de 1942, sobre lesio
nes, del obrero de dicha mina Rafael 
Echevarría Núñez, y para en el caso de 
que no lo hiciere se le ofrece el proce
dimiento de ac-ciones, conform e al ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciam iento 
Criminal, así como a la Compañía a la 
que dicho obrero, al parecer, se encuen
tra asegurado y cuyo nombre y dom i
cilio se desconoce igualmente.

D ado en Almagro a 25 de .septiembre 
19421— E. Juez (ilegible).— El Secreta

rio (ilegible).

7.439

Por el presente se deja sin efecto la 
busca y captura del procesado Dom ingo ¡ 
San Cristóbal Cruchaga Baños, así como j 
las requisitorias que a tal fin se publi- !

carón, por hallarse detenido dicho pro
cesado en la Prisión de esta ciudad.

Dado en San Sebastián a 23 de sep-. 
tiembre de 1942.— El Secretario (ilegi
ble).

7.440 ♦
Don Atanasio Alonso' Girón, accidental

mente Juez de Instrucción de lllescas.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Amadeo Angel Menéndez, Guar
dia civil que prestaba sus servicios en el 
Colegio del Instituto en Valdemoro el 
16 de septiembre del año 1935, resultan
do lesionado dicho día en la Cuesta de 
la Reina, término de Seseña, a consecuen
cia de vuelco de una camioneta, habien
do estado hospitalizado en el M ilitar de 
Carabanchel Bajo por lo menos hasta el 
7 de julio del año 1935, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción de lllescas, 
con objeto de ser reconocido por los fa
cultativos y en su casq serle dada la sa
nidad, para surtir efectos en el sumario 
que por tal hecho se sigue con el núme
ro 72 de dicho año 1935, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar en derecho si dejare de compa
recer.

Dado en lllescas a 30 de septiembre 
de 1942.— El Juez, Atanasio A lonso.— El 
Secretario^ Pedro Olea.

7.441
En virtud del presente, que se publi

cará en el B O LE TIN  O FIC IAL DEL ES
TA D O  y en el de la provincia, se hace 
saber queda sin efecto la requisitoria lla
mando al procesado Pedro Guillén R o
dríguez, natural de Puente de Vallecas, 
hijo de Hermenegildo y de Antonia, de 
veintiséis años, soltero, chófer, acordada 
en sumario número 237 de 1941 del Juz
gado de Instrucción núm. 7 de M adr d, 
mediante haberse dejado sin efec
to la declaración de procesamiento del 
referido individuo en mencionada causa.

M adrid, 2 de octubre de 1942.— El 
Juez (ilegible).— El Secretario (ilegible).

7.44á
Por el presente, que se expide en mé

ritos de carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de sumario número 450, rollo 
9.950, de 1941, sobre hurto, contra R a
món Tajadura Anglada, instruido por el 
Juzgado de Instrucción núm. 7 de B ar
celona, se hace saber han quedado sin 
efecto las requisitorias mandadas publi
car en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD O  y de la provincia de Barcelona 
en 17 de julio último y publicadas en 
en el «Boletín Ofic;al de la Provincia de 
Barcelona» núm ei# 180, de 29 de ju lio 
siguiente, por haber sido detenido e in
gresado en el día de hoy en la Prisión 
Provincial.

Barcelona, 28 de septiem bre de 1942. 
El Juez de Instrucción, F . L. N ieto .— El 
Secretaiio, José Costa.
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RESPONSABILIDADESPOLITICAS
INCOACION DE  EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO  
número 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidades 
políticas, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las  
personas que se indican en las siguientes 
r elaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración 

cuantas personas tengan  
conocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del  
Movimiento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o 
Municipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el 
fallecimiento ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto responsable 

detendrá la tramitación y  
fallo del expediente,

J U Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Badajoz

Se Hace saber: Que por este Juzgado 
se ha incoado expediente contra Felipe 
Hernández D ávila, Guardia de Asalto, 
dom iciliado en Badajoz ; tribunal que ha 
ordenado la incoación, Audiencia de B a
d a jo z ; fecha del acuerdo, 17 de junio 
de 1942. 

Benavente
Don Agustín B . Puente Veloso, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
H ago saber: Que en este Juzgado se 

incoan expedientes de responsabilidad 
política con tra :

Número 98 .— A lejandro Fernández P é
rez, vecino de M orales del Rey.'

Núm ero 99.— G regorio Lozan Fernán
dez» y Baldom ero R odríguez González,
,vecinos de Burganes de Valverde.

Benavente, diecinueve de septiembre 
de 1942.— El Juez, Agustín B . Puente.—
El Secretario (ilegible).

R . P .— 8.014 

Borja 
D on Santiago Sánchez Belsue, Juez de < 

Prim era Instancia ejerciente de la ciu* i 
' dad de B orja  y su partido. 

P or el presente hago saber: Que por 
orden de la Audiencia Provincial de Za- 

 ragoz.a se tramitan en este Juzgado 
expedientes de responsabilidad civil con
tra José M urillo Fernández, vecino de 
G allar, y Pablo Dom ínguez A diego, de 
Boquiñeni.

B orja , a 14 de septiembre de 1942.— 
El Juez, . Santiago Sánchez.— El Secre- 

 tarín. Carmelo M oliní.
R . P .— 8.015

 Fuente de Cantos

 Don Antonio G odoy M oreno. Juez M u- 
 ni cipal en funciones de. In stru ccón  de

esta ciudad y sil partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

pop-orden de la lim a. Audiencia P rovin 
cial de Badajoz se han incoado los si
guientes expedientes de responsubilida- 

 des políticas :
Número 1 de 1942. contra M anuel 

 Santos Dom ínguez (a) «C ano», hijo de 
Baldom cro y Carmen, natural v vecino 

 de Calera de León (Badajoz), de vein- 
til res años de edad, .soltero, panadero.

 Número 2 de 1942, contra. Antonio R o- 
 dríguez Acosta (a) «E l Francés», natu

ral de Carraña y vecino de Valencia del 
 Ventoso, de veinticinco años, hijo de 
 Antonio y Esperanza.

Número 3 de 1942, contra M arcial R u 
bio Alvarez, de treinta y  tres años, hijo 
de Jósé y de Leocadia, natural y  vecino 
de Calera de León.

Número 4 de 1942, contra Francisco- 
Ortiz M anchó, de veintisiete años de 
edad, hijo de A ntonio y de Paula, na
tural y vecino de Bienvenida.

Dado en Fuente de Cantos, a d ieci
séis de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Juez, Antonio G o 
d oy .— El Secretario, P . S . M ., Pedro 
Mena.

R , P .— 8.022

CITACIONES Y  NOTIFICACIONES
J U Z G A D O S  D E  IN S T R U C C IO N   

Castuera

D on M anuel de Tena D ávila, Juez de  
Prim era Instancia accidental de esta  
villa y  su partido e Instructor de  
expedientes de Responsabilidades P o-  
líticas. 
P or el presente y en virtud de pro-  

videncias diqtadas en las piezas sepa-  
radas abiertas para la efectividad de  
las sanciones económicas impuestas con  
arreglo a la L ey de Responsabilidades  
Políticas de 9 de febrero de 1939 a los  
inculpados que se mencionan, hace sa-  
ber a todos los que tengan algún dere-  
cho que hacer efectivo en los bienes  
de los mismos, que deberán form ular  
su reclamación ante este Juzgado en el 
im prorrogable' término de treinta días  
hábiles contados desde el siguiente al  
de la publicación del presente en el

BOLE TIN  O F IC IA L  D E L E S T A D O , en
ia inteligencia de que que no lo ha
gan, cualquiera que sea ¿u causa, que
darán decaídos de su derecho definiti
vamente y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante nin
guna ju risd icción :

Julián Simancas G arcía , vecino de
Cabeza de Buey.

Jeróním 0 Delgado G arcía, vecino de 
Quintana de la Serena.

D iego Antonio Benítez Anguas, v ea - 
no de Qumtana de la Serena.

Juan Antonio López Guerrero, veci
no de Cabeza <1 e Buey.

Lorenzo M oreno Cruz, vecino de
Quintana dé la Serena.

Pascual Carmona Núñez, vecino de
Quintana de la Serena.

Antonio Cáceres Núñez, vecino de Z a
lamea de la Serena.

Em eteno Vergel M artin, vecino de
Cabeza de Buey.

Dado en Castuera, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Secretario, José M edina.— El 
Juez, M anuel de Tena D ávila.

8.967— R . P.t
Madrid

En el Juzgado de Prim era Instancia 
número cuatro, se instruyen las piezas 
separadas jpara Ja efeetividaíd do las 
sanciones eóonónr.cas de cuatrocientas y 
dos m il pesetas, respectivamente, impues
tas por el Tribunal Regional de R espon- 
sabilidades Políticas de M adrid en ex 
pedientes número 383 de 1940, a R esu 
rrección G onzález y González, de vein
tisiete años de edad, viuda, sirviente y 
con dom icilio en la calle Carbonero y 
S ol, núm. 16. y  número 289 de 1940 a 
M anuel Escudero Galiaoho, de treinta y 
ocho años de edad, natural de Vallado- 
lid, casado, m ecánico m ontador, y de 
esta vecindad, con dom icilio en la calle 
G eneral San jurjo, núm. 5, en cuyos Ex
pedientes y  de conform idad con lo dis
puesto en el articulo 61 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas, se ha acor
dado publicar el presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O , 
haciendo saber que todos los que tengan 
algún der.echo que hacer efectivo en los 
bienes de los citados inculpados, deberán 
formular su reclamación ante este Juz
gado, en el im prorrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio, en la inteligencia de que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos d e .su  derecho de
finitivamente v no podrán form ular ul
terior reclam ación contra el Estado an-

ninguna jurisdicción.
' M adrid, 19 de septiembre de 1942.— El 
Secretario. Isidro D om ínguez. —  Vistg 
nieno, el Juez (ilegible).

R . P .— 8.071-2


